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MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

DEPARTAI\¡ENTO DE SUPERVISIÓN

ACTA DE ENTREGA. RECEPCIÓN
ENTRE EL CONTRATISTA Y LA CONTRATANTE
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Confato No: MCQ.SOP FISM AD 014 3112022-PY024

Se levanta la presente acta en virtud de que tal como consta en el Acta de Verificación de
Terminación de los Trabajos ejecutados de fecha Miércoles 28 (Veintiocho) de Diciembre del 2022
(Dos mil Veintidós), se verificó que los trabajos objeto de este contrato fueran concluidos el día

Lunes 26 (Veintiséis) de Diciembre del 2022 ( Dos Mil Veintidós ) por lo que resulta procedente la

recepción de los traba¡os ejecutados, reservándose el Municipio de Colón el derecho de hacer
posteriormente las reclamacrones que procedan por trabajos mal ejecutados, mala calidad, pagos

indebidos o vicios ocultos y por cualquier otro concepto a que tenga derecho.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro,
se elabora la presente Acta de Entrega * Recepción Fisica, misma que una vez leída por los
presentes la firman de conformidad siendo las 13:00 (Trece) horas del día Viernes 20 (Treinta) de
Diciembre del 2022 (Dos mil Veintidós), en Cabecera Municipal, Colón, Querétaro.

Anexo 1

Relación de planos de construcción, bitácoras, manuales e instructivos de operación y

mantenimiento, certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados.
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Manual de operación y mantenim¡ento
Plano As Built impreso y digital
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Manifiestan "LAS PARTES" que se entregan en este acto los planos correspondientes a la

construcción final y que se relacionan en el Anexo No.l de la presente Acta.
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ENTREGA' TISTA"

C. ALBE . VARGAS ROMO

co TISTA

RECIBEN POR EL MUN LÓN, QUERETAROE

A ilberto Verd¡ ncháustegui
Secretar¡o de Obras Públ¡cas

López Becerril
ctor de Ob s Públicas

lng. Ci
Jefe del Oepartamen de Supervis¡ón

Arq. Luis Enriq
Supervisor de la Obra
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De fecha Viernes 30 (Treinta) de D¡c¡embre del 2022 (Dos mil Veintidós)
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MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

DEPARTAI\4ENTO DE SUPERVISIÓN
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A LA UNIDAO OPERADORA
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I
LUGAR Y FECHA DE LA REUNIÓN

Siendo las 12 00 horas del dia Lunes 02 (Dos) de Enero de 2023. en cumplimiento con lo previsto por la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro en su articulo 69, se reúnen en el sit¡o de los üabajos que ocupan la obra denominada: "CONSTRUCCION DE
CIRCULAOO PERIMETRAL PRIMERA ETAPA EN LA PRIMARIA "ALFREDO V. BONFIL, EN LA COMUNIDAO DE EL POLEO,
COLON QRO." Ejecutada al amparo del mntrato No. MCQ.SOP.FISM.AO.014.31|2O22-PY024 por parte de la Secretaria de Obras
Públicas del Municipio de Colón, el Arq. Noel Ed¡lberto Verdi lncháustegui, Secretario de Obras Públicas: Arq. F¡del López
Becerr¡|. Director de Obras Públicas: lng. C¡rilo Ramírez Cabrera, Jefe del Departamento de Supervisióni Arq. Luis Enr¡que
J¡ménez Almaraz, Supervrsor de obrai como Unidad Operadora, la C. Verónica Sánchez Hernández, D¡rectora de la Escuela
Primaria Alfredo V. Bonfil. con numero de clave 22DPR0462R, Zona 080 Sector 09; y el lng. Víctor Samuel Pérez Ayhllón, en
representac¡ón de la Contraloria l\¡unicipal como Unidad Verif¡cadora del Acto. a efecto de hacer constar los hechos que adelante se
describen conforme a los siguientes

1.- El Munic¡pio de Colón Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 115 de lá Constitución Pol¡tica de los Estados
Unidos lvlexicanos, está investido de personal¡dad juridica y cuenta con patrimonio propio.

Que de conformidad con lo d¡spuesto por los art¡culos 1 15, fracciones ll y lV, párafo primero de la Constitución Pol¡tica de los Estados
Unidos Mexicanos; 30, fracción Xll de la Ley Orgán¡ca l\¡un¡cipal del Estado de Querétaro, es facultad de este lvlunicipio manejar,
conforme a la ley, su patrimon¡o y administrar Iibremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los b¡enes que les
pertenezcan.

Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competenc¡a de manera exclus¡va, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el
Gobierno del Estado.

Dentro de los limites de su territorio tiene la potestad para normar las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia, asi como para establecer las autoridades y sus órganos de gobierno de conformidad con el orden constitucional y la
Presente Ley.

Se establece en el arliculo 129 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de Querétaro, que, los municipios dentro de sus posib¡l¡dades
presupuestales ejecutarán o contratarán la ejecución de obra pública de conform¡dad con los que establecen las leyes y las
dispos¡c¡ones reglamentarias aplicables: considerándose obras públicas las siguientes:

Expueslo lo anterior, la Secretaria de Obras Públicas del ¡ilun¡cipio de Colón t¡ene a su cargo las fu
en el art¡culo 34 del Reglamento Or9án¡co de la AdrlnrstñiqflS.f;sq{$J$,"¡"ipio de Cotón, Qro.,
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3, Con fecha N¡artes 04 Octubre del 2022 la Secretaria de Obras Públicas del l/un¡cipio de Colón, en lo sucesivo, "LA EJECUTORA",
celebró con "LA CONTRATISTA" C. ALBERTO JR. VARGAS ROMO el contrato a precios unitarios y tiempo determinado No.

MCQ.SOP.FISM.AD.014.31l2022-PY024 relativo a la ejecución de la obra denominada 'CONSTRUCCION DE CIRCULADO
PERIMETRAL PRIMERA ETAPA EN LA PRIMARIA "ALFREDO V. BONFIL, EN LA COMUNIDAD DE EL POLEO, COLON QRO."
Estableciéndose un monto de § $871,767.65 (Ochoc¡entos Setenta y Un M¡l Setecientos Sesenta y S¡ete Pesos 65/100 M.N.)

l.V.A. lncluido, y un plazo de ejecución de 75 días naturales, con un per¡odo de ejecución de los trabajos del 06 de Octubre del 2022

con térm¡no adm¡n¡strativo al 03 de Enero de 2023.
4 - Con fecha 08 de D¡ciembre de 2022 se aprobó el convenio modillcatorio de monto y plazo con número de contrato N'
MCQ.SOP.FISM.AD.014.31.CM.0112022-PY024 con un monto ampliado de §217,941.89 dando un ¡mporte total de $1,089,709.54
con l.V.A. inclu¡do. Con un plazo de ejecuc¡ón de 85 d¡as naturales quedando como fecha de in¡c¡o de trabajos el dia Jueves 06 (Seis)
de Octubre de2022 (Dos ¡/il Veintidós) y termino de trabajos el d¡a Jueves 29 (veintinueve) de diciembre de 2022 (Dos [¡¡l
Ve¡ntidós).

III. DESARROLLO DEL ACTA
PRIMERO. - En este acto, "LA EJECUTORA" informa y hace entrega material y jur¡dica al Municipio de Colón, Qro., a través de la
Escuela Primaria Alfredo V. Bonfil de la comunidad del Poleo. Colón, Qro., en lo sucesivo, "LA OPERADORA" de los trabajos
consistentes en:

1 PREEELIMINARES

EJECUTAOA
UNIDAOCLAVE CONCEPTO

CARTELERA DE lDENTrFrcACróñ oE oBRA AREA vrsuAL DE 1 22 x 2 44 M ooBLE CARA. FABR|CADA
/ cot aasrtoon oe prR DE 3" x 3" cAL. 1 1. FoRMADo poR Dos posfEs DE 4.24 M tvlAs o 70 ¡,

EMPOTRADOS EN DADOS DE O 30 X O 30 X O 70 M DE CONCRETO F,C= 150 KG/CM2 TRES TRAVESAÑOS
DE 1 22 ¡,l y LAMTNA NEGRA cAL 24 y RoruLADo EN vrNrL EN rMpRESróN DIG¡TAL EN AMBAS CARAS
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BANco oE NrvEL. MANo DE oBRA y roDo Lo NEcESARTo PARA su coMpLETA EJEcucróN

OE CONCRETO, L¡MPIEZA DE TUBO PARA LIBERAR RESTOS DE CONCRETO ACARREOS LOCALES
ESTIBADo A DoNDE Lo INDIQUE LA SUPERVISIÓN DENTRo DE LA oBRA MANo DE oBRA
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SECRETARTA DE oBRAs púalrcns
OEPARTAI\,IENTO DE SUPERVISIÓN

COLON ACTA DE ENTREGA. RECEPCION
A LA UNIDAD OPERADORA

202t-2024

Contrato No: MCQ SOP FlSl\¡ AD 014 3112022-PY 024

SEGUNDO.- La contratista C. ALBERTO JR. VARGAS ROMO que realizó la obra referida en el antecedente 3 de la presente Acta,
de conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y 69 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, queda obl¡gada como
"LA EJECUTORA" a responder por un año de los defectos y vicios ocultos que resultasen de la obra en comento así como cualqu¡er
otra responsabilidad, por lo cual quedará v¡gente la fianza número 22A48016 expedida por DORAMA, INSTITUTO DE GARANTIAS,
S. A., a partir del 02 de Enero de 2023 por la cantidad de $ 108,970.95 (C¡ento Ocho Mil Novecientos Setenta Pesos 95/100 M.N.)
Correspondiente al 10% del monto ejerc¡do sumado el endoso del monto del Conven¡o modificatorio de Monto y plazo con Numero de
fianza 1685296 m¡sma que se encuentra resguardada por la Secretaria de Finanzas del Municipio de Colón, Qro . relativa a defectos y
vicios ocultos identiflcados en la obra 'CONSTRUCCION DE CIRCULADO PERIMETRAL PRIMERA ETAPA EN LA PRIMARIA
"ALFREOO V. BONFIL. EN LA COMUNIOAD DE EL POLEO, COLON QRO."

TERCERO. - "LA OPERADORA" a la flrma de la presente Acta. manifiesta recibir oportunamente la obra en condiciones de operación
y recibe de conformidad los trabajos motivo de la obra en cita, asi como la documentación suficiente para su funcionamiento,
conservación y manten¡miento, la cual se relacrona a continuac¡ón

. FIANZA DE VICIOS OCULTOS (COPIA SIMPLE)

. PLANOS AS-BUILT (ARCHIVO DIGITAUIMPRESO)

. MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

CUARTO. - No obstante, lo anterior, "LA OPERADORA" se reserva el derecho de revisar la calidad de los trabajos realizados por
'LA EJECUTORA", para poder rec¡amar cualquier aspecto en relación a la cantidad y calidad de las obras realizadas por esta última.
dentro del plazo señalado en el numeral segundo de la presente Acta.

De acuerdo a lo anter¡or. "LA OPERADORA" deberá acudir ante "LA EJECUTORA" a través de la Direcc¡ón de Obras Públicas a fin
de atender los asuntos re¡acionados con los trabajos de la obra de referencia y en su caso hacer valer la fianza correspondiente.

QUINTO. - A part¡r de esta fecha. y en apego al articulo 70 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro, 'LA OPERADORA"
manlendrá bajo su resguardo los bienes motivo de la inversión de referenc¡a y emprenderá las acciones necesarias para mantenerla
en condrc¡ones adecuadas de operacrón.
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MUNICIP¡O DE COLON QUERETARO
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

DEPARTAMENfO DE SUPERVISIÓN
+#tr

¡:m_f,fr
ACTA DE ENTREGA - RECEPCION

A LA UNIDAD OPERADORA
2021-2024

Contrato No. l\4CQ. SOP. Fl SM.AD 01 4 31 12022-PY 024

No habiendo otro asunto que tratar, se procede a¡ cierre de la presente acta siendo las 14:00 horas del dia de su rnicio, firmando al
alcance y al margen los que en ésta intervinieron.
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Arq. oeI Edilberto Verd¡ lncháustegu¡
Obras Públicas
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Jefe del departamento eSU S¡ón de Obras Públicas

Arq. Lu¡s rique Jiménez Almaraz
Supervisión de Obras Públicas del Municip¡o de Colón

POR LA 'UNIDAD VERIFICADORA"
(EN APEGO AL ARTICULO 69 y 70 DE LA L.O.P.E.Q.)

En representación de la Cont loria l\¡unicipal

POR LA "UNIDAD OPERADORA"
(EN APEGO AL ARTICULO 69 Y 70 DE LA L,O P.E,O,)
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